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ADMINISTRACION LOCAL
Resolución del AYlinUii'1Ue:nto c:UrJerez de JaFron4

tero, sobre la oposictón,co1iv~a para ,'cu.brir',en
.propiedad una pln.m: dé Tqpógr.q.fo<le laOf~inQ
Municipal de Urbanismo por ··UJ·' que,. -_~- modiftca
la composición detTribunaly S6 fija fecha para
el comienzo de lós ejsrcicios;

Composición del Tribunal:

Presidente: Don Manuel _Canto:s, Ropero, Alcalde_~Presídente
del excelentísimo Ayuntamientoy.en 61¡J ;gI$O." donA~nio
CamachQ Molina, Teniente de. Alcalde,Pe-legado _de Urbanismo.

Vocales:

Ilustrísimo se:iiordon AntonjoMiñp" F\l{{tlrQlá'S. Jefe _,pro
vincial del Serv1ciildé lnspecci('}~"Y' Ases"l:ramiellto 'd~- Cor
poraciones Locales. ~n representaclón ,lie lát>~reG~j(m- ,General
de Adm~nistrt1ci6n Local, _y; en su -C4:S0, don Frandst.oSoria
Oña•. Oficial Mayor dEl .·Gobtern.oCivn.

Don Angel Rcdrigo Lobo .Y. como sustituto, don Leopoldo
del CasliUo:-QlivaresPico,B_mbos Aparejadores, en:representa
ción de la DIrección General. de Arquitectura, Economía yTéc~
nlea de laCoustrucdón.

Don Alfonso de Pablo Afaricio y, como sustituto, don Basilio
Lumbreras Jill_'H~nez, por e . profesorado oficial y en represen
tación de la: Escuela de Ingenleria Técnica Topográfica. depen
diente ..deJa. Dirección .General de En'im'ianzaMedia y Profe-
sjpnal del Ministerio de Mut;~cjónyetenos. _

Don' EroUioColoniboSán_-chez Y. cQmo. sUstituto, ·don AntonIo
Rodríguez ¡'ama,.,en rePresentación del· Colegio Oficial de Inge
nieros T~il:'os en .T""pograffa.

DOIl J()5é Cruz Lezaun. Dfazde Rada~ secretario general, Y.
en su ca$O.:d~nSalvadorSalvagQMora,·Oficial May_or Letrado.

, Don:.J'~~· Jesús Feuari·· Márque1l, ,Arquitecto municipal.
Se<:;reta.r1o: Don J()sé Luis ,Ruiz-BadaneUi Marcano. Jefe de

Sección . Letra-do, ,salvo que recabe para siestas funciones el
de la Corppración.

LosejeJ:'(:jcios de la',presente oposición. darán comienzo el
día 28 del' próximo mes de julio, a las nueve horas.

Jerez de la .Ftonler~. 14 de Nuio de 1972.-El Alcalde, Ma·
nuel Cantos Ropeto.~.353--E. '

lII. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESQLUCION de la Direcciqna;eJ'1eral de Sérvi
cíos .por_.la .que 8S h~e-p~,?lk:(l14,r~ctifipo;cj()1J.de
las6ntencia. de_ fecha 8dfJ'f&!,n~,~lgyl)publj(:atki

_ en- el (,"-Bo~ettnO-'iclaJ-d,eIB,s~i~'13 ~',,11ero
ds 19't2) ¡. en Tecur8()COntenc~~1J1:iAidm~ivºprc
mo'l'Wo por den &ba8ti~n.A-lemttn:Be.nite..zy otros.,

Excmos. Sres.( De orden delf3x-celenttsilrl~s~Qr. :M:~l1istro
Subsecretario, ~. publica. pa~ .éJ1f!\rill<C()n~~I1to,ycumPl.i:"
miento en sus.--propios· ténninos.elautpQ.ic:tad~<por:J,a;~-a:J-aquiu:..
ta del Tribunal Supremo con fecha lScte:tlbrill;l~:;-l9'72.~t~fi9'8Jld()
la sentencia dictada en 8 d_e junlo.delm en Ja,-$igui-ente- ·forma:

«El 'Tribunal estima en víade~cUfieacfó:n_qti:_meroerror
material, que la consignaciónett el ,f~ll~d~~,-~~~.tleia-d~talia
en el recurso 15.6QS Em 8de Jun.tQ '_ael97~, 48-ckJti Se~tián
Alemán Benftezentre losrequ~l\tes'ar~QS,po'tdiCha sen;.
tencia sé debió ahabérsepI'oduddo_tal!!lrror"::Y~9:Ueslt14l>ro
pia sentencia Sé recogeensuRe~tan<1()'.:})run.6r(tllaUa:l'$ellP3r;.
tado y' desistido de aquel. recurso ,por aut9 .q~ .l~ .:Stllac.e·:ta: de
mayo de 1910, y en consecuenda.aeuEl.rd:a~:~:t19ndarectiff
cada la relación de recun'entes atec~dosP9r,dl(;b(rfeJ.()eU~
minando de la :misma ..alse:d0r, ~erp~l:leJ,)i~Etl>i-remttl~Í1dOsé
testimonio del presente auto a la·PreSld,I;1nCi.~_~_~IGolJ'j_erno en
contestación a su ~crito.ctefecha a4l;i;-:10$_c;arrjefit~•. ,al. -prin~
cipiocit84oy a losefec:tos :PertinenteS.•.',-' ..

Lo que comunico a VV. o€E. para su conocilniel'lto y efectos.
Dios guarde a VV,EE.·muchQs :años;
Madrid, 18 de' mayo de 1972.~EI D~rector~neral. José Ma

ría- Gamazo.

Excrnos. Sres. ...

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 158Q(1972~.4B' 15. ~.junio" por el que se
ceden al Ayuntamjenf<)·de.ÚJ.,gorwm, unos .terre
nos, sitos· en ·dicha .cXJPU-aI.·.·pqro-· ser destilutdos a
calle· )'. plaza pública; .

El Ayuntamiento de LaCorU~h.. so1icitad.O -la cesión de
los terrenos que hoy ocupan la:calIe·-y plaza de la_ PaUoza. de
dicha capital,

Se ha acreditado que dichos .terrenos ·UeIlen.·la-ealificaeión
de patrimoniales, figurando inseritos"eJ1 el· Inventario de, ale:nes
del Estado~

La Ley del Patrimonio del Estado, en su artículo setenta y
siete, autoriZa al (;()bierno para.cede.r a.las ,Corporaciones Lo
cales los ímnuebles del Patrimonio del Estado por razones de
utilidad' pública o. deiJlterés social.

"EItSuVií:":tud, a propuestadel Ministro de Hacienda y previa
deUberaclóri del Consejo,d-e,Ministrosé'nsu reunión del día nue
ve de junio de mil nov.mentossetenta-y dos.

DISPONGO,

Articulo,primero.-Se ceden al Ayuntamiento de La Coruda,
para víaS p.úbUcas y·al amparo. de. lo- dispuesto en los articu·
las: seten"ti'Y'<.:uatroj":setEinta Y,siete de la Ley del Patrb:nonio
dél Estad0~]os teITElnO$, siguientes: .caUe Y'plaza de la Palloza.
en .término _Dluniti~·peLa, Corun.a~ con,una superficie de
doce mO(,l:ujrüentós~1nUcinco metros cuadrados, que linda:
Norte. JWltadeJ Puettod.,.:La Corui\a; Sur, Ayuntamiento y par·
ticulares, Este, el Estado, y Oeste. Patronato de Viviendas O. P. y
Ayuntamient9. '. . . '.' . ~ .

.Articulo:segundo;~Silos bienes ced1dos dejaran de ser des
t1n_ados.al.'~.o previ13to~e_ considEj,raráresuelta la cesión y re
vertirán :!1l.EstadO.el.·duü. además, 'P$rcibirá deJa Corpora
ción. previa tasacióii-perícial, el valor de· los. detrimentos .0 de
terioros de los. mismos.

Articulo. tercero.-Pór el Ministerio de Hacienda se adoptarán
las medidasnecesariasp.ara la efectividad del presente Decreto.
siendo t~.los .gastos<tue se orIginen con motivo de·la·cesión
por cuenta>tiel- Ayunuuniento, autorizándose al Uustrislmo señor
Del-egaclo :dé Hadendll.$J1. La Coruña para· que. en nombre del
Estado concurra al ot6r~li1ientode la correspondiente escritura.

As! lo ". dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
, a qUince de junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MQNREAL LUQUE

CORRECCION de errores del Decreto 1421/1972. de
13 de mayo, por el que se acepta la donación. al
Estado TJ<jr eL Ayuntamiento de Socovos (Atbacete)
de un inmueble de 800 m8tr08 clutdrado8, radicado
en el. mismo"Mtm-tno tnunicipal~ con destino-a- 'la.
construdción de U1Ul casa-cuartel para la Guardia
CtvU.

Advertido error en el texto del menCionado Decreto, publi
cado en' el . .-Bo]etín 'Oficiai del :E:s'tiAAJo. número 136, de fecha
7 de junio ,de 1972. settanscribe a continuación la oportuna rec
tificación:

En la. pagina 10054, segunda columna, artículo primero. li
nea sexta. donded1ce: c ••.y Oeste. con Félix María Fernán
dez...•:. de-be d-ecir: _...y oeste, con Félix Marln Fernández...•.


